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BGLETIRI OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nú/m. 251.)

GOBIERNO CIVIL.

Calamidades.
La Comisión provincial, en vista 

de que los Ayuntamientos de los 
pueblos siniestrados por las inun
daciones y pedriscos que cayeron 
en sus campos en los meses de 
Mayo, Junio y Agosto de 1892 no 
han remitido en su mayoría á la 
Diputación las nóminas suscritas 
por los vecinos contribuyentes de 
menos de 25 pesetas en que se 
acredite que les han sido entrega
das las cantidades que les hayan 
correspondido en la distribución 
de ia suma asignada á cada muni
cipio de los productos obtenidos 
en la suscricion que se abrió con 
motivo de aquella calamidad, ha 
acordado ordenar á las corpora
ciones municipales de los pueblos 
que no hayan cumplido aun dicho 
servicio que verifiquen inmediata
mente la distribución mencionada 
y remitan á la Corporación provin
cial las nóminas de que queda 
hecha referencia, á fin de que 
conste en el expediente de su ra
zón el cumplimiento de este de
ber para satisfacción de los que 
demostraron con sus donativos el 
interés con que miran las desgra
cias de los pueblosde la provincia.

Lo que, ejecutando el acuerdo 
mencionado, he dispuesto publicar 
en este Boletín oficial á fin de que 
llegue á conocimiento de los Ayun
tamientos á quienes se refiere, es
perando de su celo que cumplirán 
sin pérdida de monento este ser

vicio con la brevedad y exactitud 
que reclama su índole especial.

Burgos 5 de Septiembre de 1893.
El Gobernador,

Sinvon Sainz de baranda.

COMISION PROVINCIAL.

Esta Corporación, en su sesión 
ordinaria de 4 del corriente acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, sacar á 
pública subasta los acopios de pie
dra para la conservación de las 
catorce carreteras que seguida
mente se detallan, bajo el pliego 
de condiciones económico-admi
nistrativas que se inserta á conti
nuación.

Burgos 6 de Septiembre de 1893. 
=E1 Vicepresidente. Gregorio Gu
tiérrez.—P. A. D. L. C. P., El Se
cretario, Antonio Azpiroz.
Pliego de condiciones para la subasta de 

los acopios de piedra con destino á la 
conservación de las carreteras pro
vinciales de Roa á Encinas y Bajada 
de Roa; de Roa á Burgos por Santa 
Maria del Campo; de Aranda de 
Duero á Pinilla de los Barruecos; de 
Aranda de Duero á Torresandino, 
sección de Aranda á Sotillo; de Oqui
llas á La Orra y ramal de Quinta
na; de lormantos por Relorado á 
Pradoluengo y ramal de Cerezo de 
Riotiron; de Pradoluengo á Ibeas de 
Juarros; de Uzquiza á Rezares por 
Pineda de la Sierra; de Ruegos por 
Arroya! á La Pinza; de Ruegos á 
Barbadillo del Pez; de Covarrubias á 
Cuevas de San Clemente; de Villa- 
nueva de Argaño al puente de Peral 
de Arlanza; de La Puebla de Ar- 
ganzon á las Ventas de A rmentia, y 
de Salas de los Infantes al limite de 
la provincia.
1.a La subasta se verificará con 

arreglo al pliego de condiciones 
generales aprobado por Real de
creto de 11 de Junio de 1885 y con 
sujeción al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la Di

putación provincial para conoci
miento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas que han de 
regir en la subasta.

2. a Servirán de tipo máximo 
para la subasta las cantidades si
guientes:

Para la de Roa á Encinas y Ba
jada de Roa, la de 5653 pesetas 
5 céntimos.

Para la de Roa á Burgos por 
Santa Maria del Campo, la de 
4247 pesetas 53 céntimos.

Para la de Aranda de Duero á 
Pinilla de los Barruecos, la de 
5612 pesetas 4 céntimos.

Para la de Aranda de Duero á 
Torresandino, sección de Aranda 
á Sotillo, la de 11000 pesetas.

Para la de Oquillas á La Orra y 
ramal de Quintana, la de 5097 
pesetas 72 céntimos.

Para la de Tormantos por Belo- 
rado á Pradoluengo y ramal de 
Cerezo, la de 7469 pesetas 94 cén
timos.

Para la de Pradoluengo á Ibeas 
de Juarros, la de 7429 pesetas 92 
céntimos.

Para la de Uzquiza á Bezares 
por Pineda de la Sierra, la de 960 
pesetas.

Para la de Burgos por Arroyal á 
La Pinza, la de 2770 pesetas.

Para la de Burgos á Barbadillo 
del Pez, la de 1086 pesetas.

Para la de Covarrubias á Cuevas 
de San Clemente, la de 2349 pese
tas 91 céntimos.

Para la de La Puebla de Argan- 
zon á las Ventas de Armentia, la 
de 4773 pesetas 60 céntimos.

Para la de Salas de los Infantes 
al límite de la provincia, la de 
18172 pesetas 76 céntimos.

Para la de Villanueva de Arga
ño al puente de Peral de Arlanza, 
la de 3000 pesetas.

3. ‘ Las proposiciones que se 
formulen se presentarán en plie
gos cerrados, que se entregarán al 
Sr. Presidente á la vista del públi
co dentro del término de media 

hora á contar desde el momento 
en que se anuncie que pueden pre
sentarse, acompañando la cédula 
personal y el documento que acre
dite haber consignado en la Caja 
de la Diputación, ó en la general 
de Depositos, ó en sus Sucursales, 
como fianza provisional, el 5 por 
100 del importe del presupuesto.

4. a Los pliegos se numerarán 
por el órden en que se presenten, 
duespués de exigir que el portador 
de cada uno de ellos firme en la 
cubierta.

5. a Una vezentregados los plie
gos no podrán retirarse por nin
gún pretexto ni motivo.

6. a Concluida la entrega de los 
pliegos, procederá el Sr. Presidente 
á abrirlos por el mismo órden de 
numeración y leerá las proposi
ciones en alta voz, las cuales serán 
publicadas además por el Notario, 
tomando nota de cada una de ellas.

7. a La adjudicación provisional 
se hará á favor de la proposición 
mas ventajosa, y en caso de em
pate se abrirá licitación oral por 
término de 10 minutos entre los 
que hayan presentado los pliegos 
que motivan esta. Si no se hiciesen 
pujas, se adjudicará el servicio al 
firmante del pliego que antes se 
hubiese presentado, según nume
ración.

8. a Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devolve
rá sus cédulas personales á todos 
los licitadores, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de deposito y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiera decla
rado desechadas, sin mas excep
ción que las pertenecientes á los 
licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus 
proposiciones, las cuales podrán 
recoger en el acto con los resguar
dos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.



9. a Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista aumenta
rá el depósito con el carácter de 
definitivo hasta el 10 por 100 del 
valor de la subasta.

10. El rematante no podrá re
clamar que se introduzca modifi
cación alguna en los precios bajo 
ningún concepto, como se previe
ne en las advertencias insertas al 
píe de los cuadros de precios nú
meros 1 y 2, ni tendrá derecho á 
la rescisión del contrato en el caso 
del art. 52 de las condiciones ge
nerales aprobadas por Real decre
to de 1 1 de Junio de 1886, apli
cables en todo lo demás á este 
contrato.

11. El contratista deberá dar 
por terminada la contrata en el 
plazo que se indica en el pliego de 
condiciones facultativas, que em
pezará á contarse á los ocho dias 
de habérsele comunicado por el 
Sr. Gobernador de la provincia la 
adjudicación del remate.

12. No se admitirán acopios 
que contengan tierra ó detritus; y 
si el contratista no hubiese aco
piado en el plazo consignado en el 
pliego de condiciones facultativas 
el número de metros cúbicos de 
piedra á que se hubiese compro
metido, se entenderá rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza, 
abonándosele tan solo los que hu
biese acopiado, previa liquidación 
formada por la Dirección de car
reteras provinciales.

13. Mensualmente se abonará 
al contratista la obra que ejecute 
con arreglo á condiciones y me
diante certificación que expedirá 
al efecto el Director de carreteras 
provinciales.

14. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasio
ne la subasta, así como los del 
otorgamiento de la escritura, si 
excediese el precio de la adjudi
cación del remate de la cantidad de 
15.000 pesetas, según lo prescribe 
el artículo 22 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

15. Será así bien de cuenta del 
contratista la medición de todos y 
de fcada uno de los acopios en 
montones de medio metro. El ca
jón para verificar la medida será 
facilitado al contratista por la Di
putación provincial.

16. La subasta tendrá lugar en 
esta Capital el dia 10 de Octubre 
próximo y hora de las doce de la 
mañana en la sala de sesiones de 
la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Diputado de dicha Comisión 
en quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por la 
Diputación,y ante Notario público, 
observándose las reglas estableci
das en el art. 16 del Real decreto 
citado de 4 de Enero de 1883.

17. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 12.6 
y escribirse con letra clara, sin

enmiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas al pie, y con suje
ción al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de...., enterado 

del anuncio publicado en el Bole
tín oficial del dia 10 de Sep
tiembre y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
los acopios de piedra para la con
servación de la carretera de....... ,
se compromete á tomar á su car
go el servicio de dichos acopios 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........ (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del licitador.)

AIMBiGiOS UNCIALES

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Pliego de condiciones para los apro
vechamientos vecinales de made
ras, leñas y pastos que en vir
tud de la Real orden de 5 del 
actual, se han de realizar en los 
montes públicos de esta provincia 
en el año forestal de 1893-94.
1. a Los Alcaldes obtendrán la 

licencia para ejecutar todos los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes de los pueblos del munici
pio respectivo, presentando al In
geniero Jefe la carta de pago que 
acredite haber ingresado en Teso
rería el 10 por 100 del valor de 
todos los productos.

2. a Después de concedida la li
cencia se entregará el monte por 
un delegado del Ingeniero Jefe á 
una comisión del Ayuntamiento ó 
de la Junta administrativa del 
pueblo dueño déla finca, levan
tando acta del estado en que se 
encuentra el sito de la corta y 200 
metros á su rededor.

3. a Se considerarán como frau
dulentos los aprovechamientos que 
se ejecuten sin haber obtenido la 
licencia ó sin que se haya hecho la 
entrega del monte.

4. a Los Ayuntamientos cuidarán 
bajo su mas estrecha responsa
bilidad de que los aprovechamien
tos se efectúen con arreglo á las 
condiciones de este pliego y á las 
instrucciones especiales que para 
cada uno de ellos se dará en el 
Boletín oficial; á cuyo efecto los 
Alcaldes ó las personas en quien 
estos deleguen vigilarán todos los 
disfrutes que se hagan en los mon
tes del pueblo por los vecinos del 
mismo. En caso de que los usuarios 
sean vecinos de otro pueblo, tam
bién los vigilarán en unión de las 
personas representantes de este.

Para que pueda tener efecto di
cha vigilancia, cuidarán los Alcal
des de los pueblos cuyos vecinos 
tengan derecho á algún aprovecha
miento en monte de otro de poner 
en conocimiento del Alcalde de es

te los dias en que ha de hacerse el 
aprovechamiento.

5. a La ejecución de la corta se 
confiará á personas inteligentes 
nombradas por el Ayuntamiento, 
las cuales se ajustarán al pliego de 
condiciones, al método indicado 
en los estados y á lasobservaciones 
verbales del personal pericial del 
ramo.

6. a No podrá extraerse mas 
productos ni de otros sitios que los 
expresados en los estados del Bo
letín oficial.

7. a La corta de árboles se hará 
precisamente por encima de la 
marca inferior y por debajo de la 
superior, cuidando de que la pri
mera no desaparezca, pues se con
siderarán como cortados fraudu
lentamente todos los árboles en 
cuyo raigal no se viere el marco.

8. a La caida de los árboles se 
dirigirá de modo que causen el 
menor daño, quedando prohibido 
cortar niguno que no estuviere 
marcado, bajo el pretesto de fa
cilitar el apeo.

9. a La labra de los árboles 
apeados se ejecutará en el sitio de 
su caida, dejando unidas las dis
tintas piezas obtenidasen cada tro
zo hasta que se practique el recuen
to y marqueo en blanco, sin cuyo 
requisito no podrán extraerse ni 
ser conducidas á las sierras, so 
pena de ser consideradas de pro
cedencia ilegal.

10. El Alcalde dará aviso al 
Ingeniero Jefe del dia en que po
drá hacerse el recuento en blanco, 
cuya operación se practicará por 
un delegado del Ingeniero, acom
pañado de unaComision del Ayun
tamiento.

11. Las rozas de monte bajo, 
podasy cortas de leña por entresa
ca señaladas por superficie se efec
tuarán detro de los límites de
marcados y antes del l.° de Mayo.

12. En las rozas y cortas á ma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
y á flor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamien
tos, dejando los resalvos que se 
prevengan de los mejor acondicio
nados.

13. Las podas se reducirán á 
cortar las ramas que impidan el 
crecimiento y buena configuración 
de los árboles que se indiquen en 
los estados publicados en el Bole
tín oficial, y de ningún modo se su
primirán todas las ramas ni se cor
tarán las guias.

14. Los cláreos se ejecutarán 
entresacando los árboles mal con
figurados, en la forma que se de
termina en cada aprovechamiento.

15. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monteantes de salir 
ni después de ponerse el sol.

16. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios á la cria nueva y si
guiendo los caminos antiguos del 
monte.

17. El Ayuntamiento á quien 
se consigna la totalidad de las le
ñas cuidará deque se distribuyan 
entre los pueblos según la per
tenencia de los montes en que se 
hajan concedido, dandoá todos los 
partícipes copia literal de la licen
cia en la parte que les interesa.

18. Los usuarios no podrán 
cambiar ni aplicar á otro destino 
que aquel para que se concedieron 
las leñas que se reparten para el

consumo en los hogares del vecin 
dario. u'

19. El Ayuntamiento será res 
ponsable de todos los daños an' 
ocurran en la corta y 200 metros 
á su rededor durante el plazo se
ñalado para las operaciones.

20. Tan pronto comose hay- 
concluido el aprovechamiento da 
rá parte el Alcalde al Ingeniero je' 
fe del distrito para que por este sé 
mande hacer el reconocimiento 
final y librar en sd virtud certifi
cado de buena corta ó exigir la 
responsabilidad que proceda por 
los abusos que se hubieren co
metido.

21. El ganado de uso propio 
de los vecinos, en el número v 
especies expresados en el Boletín 
oficial, podrá pacer en los montes 
hasta fin de Septiembre de 1894 
con sujeción á las condiciones de 
este pliego.

22. No podrá introducirse nin
guna clase de ganado, bajo la mul
ta que determinan las ordenanzas 
generales del ramo, en los terrenos 
ó partes de montes que hayan su
frido algún incendio después del 
año de 1889, en los tallares que 
tengan menos de cinco años, ni en 
ninguno de los sitios acotados que 
se designan en los estados de los 
Boletines oficiales.

23. Los Alcaldes de los pueblos 
propietarios de los montes respec
tivos entregarán á los pastores los 
documentos que los acrediten co
mo tales pastores, haciendo cons
tar el número de cabezas que con
ducen.

24. Los vecinos dueños del ga
nado que entre en los sitios aco
tados por cualquier concepto pa
garán la multa que corresponda en 
proporción al número de cabezas 
de ganado que cada vecino envie 
al pasto.

25. Los pastores serán respon
sables de los incendios que ocur
riesen, si al instalar sus hogares 
no lo hicieren en los sitios despo
blados y con las precauciones de
bidas para evitar el siniestro.

26. Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, 
utilizando para su construcción y 
servicios las leñas muertas y roda
das y las que constituyan la male
za del monte, exigiendo en otro 
caso la responsabilidad que proce
de con arreglo á las leyes por los 
árboles que se cortaren.

27. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y ca
minos de costumbre; y si estas no 
fuesen suficientes, por las que de
signen los empleados del ramo, te
niendo siempre la precaución de no 
pasar por ningún término acotado.

28. Los pastores tienen obliga
ción de presentar á los empleados 
del ramo el documento á que se 
refiere la condición 23 y de ayudar 
á contar el ganado cuando fuere 
necesario.

29. Los Alcaldes están obliga
dos á poner en conocimiento de 
todos los partícipes todo cuanto 
se refiera á los aprovechamientos 
forestales y que se haya publicado 
en el Boletín oficial.

30. Toda infracción de estas 
condiciones y de las disposiciones 
vigentes será castigada en la for
ma y con las penas determinadas 
en las mismas.

Burgos 29 de Agosto de 1893.= 
El Ingeniero Jefe, P. O., José Diaz 
Oyuelos,
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Alcaldía de Vílviestre del Pinar.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico-cirujano titular de esta villa, 
dotada con 1000 pesetas anuales, 
pagadas del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos, por 
la asistencia de 10 familias pobres 
del pueblo y transeuntes, casa- 
habitacion libre y exento de con
tribución excepto la del subsidio y 
consumos. Además el agraciado 
podrá contratar las igualas con 150 
familias acomodadas del pueblo.

Los aspirantes á ella, que de
berán ser Licenciados en Medicina 
y Cirujía y llevar por lo menos 
cuatro años de práctica, presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, acompañando la cédula per
sonal y hoja de méritos y servicios.

Vilviestre del Pinar 2 de Sep
tiembre de 1893. = El Alcalde, 
Ecequiel González.
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Alcaldía de Arauzo de Salce.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa con el 
haber anual de 100 pesetas paga
das de fondos municipales por tri
mestres vencidos por la asistencia 
de seis familias pobres y transeun
tes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Arauzo de Salce 4 de Septiembre 
de 1893. — El Alcalde, Leandro 
Pascual.

Alcaldía de Merindad de Montíja.

En el pueblo de Barcenillas del 
Rivero, en este distrito municipal, 
se halla detenido un novillo de 2 
años, pelo acorzado, el rabo es
quilado y con una rosca hecha á 
tijera en la maza del mismo; y 
siendo de dueño desconocido, se 
anuncia en el Boletin oficial á fin 
de que el que lo sea pase á reco
gerle, previo pago de gastos y da
ños, en el término de 60 dias, pa
sados los cuales se procederá á su 
venta en pública subasta.

Merindad de Montija 30 de Agos
to de 1893—El Alcalde, Juan Diez.

ASUSaCIOS PA^TIGÜLA^ES.
Perdón de contribuciones.

COLEGIO DE SAN LUIS GONZAGA,

Puebla, 23.
En la Secretaría de este acredi

tado Centro de enseñanza quedará 
abierta la matrícula para el curso 
próximo el dia l.° de Septiembre 
hasta el 20 del mismo.

Mirando siempre por el bien de 
nuestros alumnos, y con el fin de 
ofrecer mayor seguridad con el 
buen éxito y adelanto de los mis
mos, se ha determinado:

1. ° QuenuestrosColegialesasis- 
tan á las clases del Instituto, sin 
perder por eso ninguna de aque
llas que por via de preparación y 
repaso hayan de darles en el Co
legio.

2. ° Irán siempre vigilados por 
los Sres. Inspectores.

3. ° Si alguno de los padres op

taran porque sus hijos no salieran 
del Colegio , podrán igualmente 
estudiar dentro del mismo todas 
las asignaturas en que se matri- 
culen, puesto que los Sres. Profe' 
sores se hallan adornados de los 
títulos correspondientes, en cuvo 
caso formarán parte de los tribu
nales de exárnen de sus alumnos

Se admiten alumnos internos 
medio-pensionistas y externos. ’

La pensión que pagará cada in
terno durante el curso, incluso la 
enseñanza, lavado, planchado,etc. 
será de 550 pesetas, los medio-pen
sionistas 310, y los externos 10 pe- 
setas mensuales por una ó dos 
asignaturas y 15 por tres ó por 
cuatro.

Se remiten reglamentos á todo 
el que lo solicite. 3—3

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, Lain-Calvo, 61, y San 
Lorenzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta las relaciones para declarar 
carruajes de lujo, y las declaracio
nes para los fabricantes de alcohol.

En la misma Imprenta se hallan 
los libros para la Contabilidad de 
los Ayuntamientos y todos cuantos 
son necesarios á estos y á los Juz
gados municipales. También hay 
un gran surtido en objetos de es
critorio. 1—4

Monte sierra de Atapuerca.

Habiendo sido arrendada la caza 
de dicho monte al vecino de Ata- 
puerca D. Roque Colina y Colina, 
avisa este al público que sin su 
consentimiento por escrito no po
drá persona alguna entrar á cazar 
en el referido predio, el cual linda 
por el N. con tierras particulares 
de Atapuerca, S. con la sierra de 
Ibeas de Juarrosy CardeñuelaRio- 
pico, E. con término de Zalduen- 
do, y O. con sierra de Olmos y 
Villalval. 1-2

El Dr. D. Eduardo Suarez, espe
cialista de las enfermedades de la 
matriz y de las vías urinarias, es
pecialidades que ha cultivado al
gunos años al lado de reputados 
Profesores de los Hospitales de la 
Princesa y Buen Suceso deMadrid, 
ha instalado su gabinete de con
sulta en Burgos, Avellanos, 3, 2." 
—Horas, de 12 á 3; gratis á los 
pobres, de 3 á 4. 4—12

En la barbería de Domingo San
ta María, situada en la Llana do 
Afuera, Burgos, se necesita un 
dependiente que sepa cumplir con 
su obligación. 2—2

A los Secretarios de Ayuntamiento.
El dia 14 del actual, á las once 

de la mañana, se celebrará, con 
superior permiso , en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad, una 
reunión de los Secretarios deAyun- 
tamiento de la provincia para tra
tar asuntos de grandísimo interés 
relacionados con el porvenir de la 
clase mencionada.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.^ 
El Secretario de Arcos, Benito Ca- 
b rejas. 1—-

Imprenta de la Diputación provincia1.


